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mero 397 de 2007, seguidos a instancias de
doña María Victoria Sabina Morales Montal-
vo, frente a “Asepeyo, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social número 151”, “Instala-
ciones Eléctricas Garmer, Sociedad Limita-
da”, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería General de la Seguridad
Social, “Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales número 274
Ibermutuamur”, e “Inasel, Sociedad Anóni-
ma”, con abono por la parte recurrente de la
cantidad de 300 euros a los letrados que han
impugnado su recurso en concepto de hono-
rarios. Dese a los depósitos constituidos el
destino legal.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía de este Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social de Madrid dentro del im-
prorrogable plazo de los diez días laborales
inmediatos siguientes a la fecha de notifica-
ción de esta sentencia de acuerdo con lo es-
tablecido, más en concreto, en los artícu-
los 219, 227 y 228 de la citada Ley.
Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para
unificación de esta sentencia que no goce de
la condición de trabajador o de causahabien-
te suyo o de beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social o del beneficio re-
conocido de justicia gratuita, y por lo que
respecta a los dos últimos preceptos dichos
(artículos 227 y 228), que el depósito de los
300 euros deberá ser efectuado ante la Sala
Cuarta o de lo social del Tribunal Supremo
al tiempo de personarse ante ella y en su
cuenta número 2410, abierta en el “Banco
Español de Crédito”, sucursal de la calle
Barquillo, número 49, oficina 1006, de Ma-
drid, mientras que la consignación en metá-
lico del importe de la condena eventualmen-
te impuesta deberá acreditarse, cuando así
proceda, por el recurrente que no goce del
señalado beneficio de justicia gratuita ante
esta Sala de lo social al tiempo de preparar el
recurso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo di-
cho resguardo acreditativo de haber efectua-
do la indicada consignación en la cuenta co-
rriente número 2828/0000/00/4595/08 que
esta Sección tiene abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, sucursal número 1026,
sita en la calle Miguel Ángel, número 17, de
Madrid, pudiéndose, en su caso, sustituir di-
cha consignación en metálico por el asegu-
ramiento de dicha condena mediante el co-
rrespondiente aval bancario en el que,
expresa y necesariamente, habrá de hacerse

constar la responsabilidad solidaria de la en-
tidad bancaria avalista, documento escrito
de aval que deberá ser ratificado por perso-
na con poder bastante para ello de la entidad
bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Ilustrísimos señores don José Ramón Fer-
nández Otero, don Miguel Moreiras Caba-
llero y doña Emilia Ruiz-Jarabo Quema-
da.—En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.

Habiendo visto las presentes actuaciones
la Sección Tercera de la Sala de lo social de
este Tribunal Superior de Justicia, compues-
ta por los ilustrísimos señores citados, de
acuerdo con lo prevenido en el artícu-
lo 117.1 de la Constitución española, en
nombre de Su Majestad el Rey y por la auto-
ridad que les confiere el pueblo español han
dictado el siguiente auto:

La Sala acuerda: Se completa la sentencia
número 495 de 2009 con el razonamiento y
pronunciamiento desestimatorio que se in-
dica en la fundamentación, sentencia que
fue dictada en fecha 15 de junio de 2009 por
esta Sala y Sección en autos número 397 de
2007, seguidos a instancias de doña Victoria
Morales Montalvo y doña Patricia Idoia
Prieto Morales, frente a “Asepeyo, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social núme-
ro 151”, “Instalaciones Eléctricas Garmer,
Sociedad Limitada”, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales nú-
mero 274 Ibermutuamur”, e “Inasel, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por falleci-
miento por infarto, accidente de trabajo o
enfermedad común.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles
que contra esta resolución cabe recurso de
casación para la unificación de doctrina pre-
visto en los artículos 216 y siguientes de la
Ley de Procedimiento Laboral, que ha de
prepararse mediante escrito presentado ante
esta Sala de lo social dentro del improrroga-
ble plazo de diez días laborales inmediatos
siguientes a la fecha de notificación de este
auto.

Así por este nuestro auto lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-

te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Inasel, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, se expide el pre-
sente edicto en Madrid, a 28 de septiembre
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/32.543/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Ana María López-Medel Bascones,
secretaria de la Sala de lo social de la Sec-
ción Cuarta del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso número 2.086 de 2009, interpuesto
por don Pedro Augusto Dos Anjos García,
dictándose las siguientes resoluciones:

Diligencia del secretario judicial.—En
Madrid, a 16 de junio de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial de
esta Sección de Sala, para dar cuenta del es-
tado de las presentes actuaciones de recurso
de suplicación.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísimos señores don Miguel Ángel

Luelmo Millán, doña María Luz García Pa-
redes y don Luis Gascón Vera.—En Ma-
drid, a 16 de junio de 2009.

Dada cuenta; visto que el presente recur-
so fue en su momento tenido por recibido,
pónganse las actuaciones a disposición del
magistrado ponente para que proponga lo
que, en su caso, haya lugar sobre la admi-
sión definitiva del presente recurso, su tra-
mitación y decisión, fijándose como fecha
para los antedichos actos de votación y fallo
la del día 25 de junio de 2009.

Notifíquese a las partes.
Así lo mandaron los ilustrísimos señores

magistrados referenciados, de lo que yo, la
secretaria judicial, doy fe.

Sentencia número 531 de 2009
Ilustrísimos señores don Miguel Ángel

Luelmo Millán, doña María Luz García Pa-
redes y don Luis Gascón Vera.—En Ma-
drid, a 2 de julio de 2009.

Habiendo visto las presentes actuaciones
la Sección Cuarta de la Sala de lo social de
este Tribunal Superior de Justicia, compues-
ta por los ilustrísimos señores citados, de
acuerdo con lo prevenido en el artícu-
lo 117.1 de la Constitución Española, en
nombre de Su Majestad el Rey y por la auto-
ridad que le confiere el pueblo español ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallamos
Que debemos desestimar y desestimamos

el recurso de suplicación interpuesto por
don Pedro Augusto Dos Anjos García, con-
tra la sentencia dictada por el Juzgado de lo
social número 18 de Madrid, de fecha 28 de
octubre de 2008, en los autos seguidos ante
el mismo a instancias del recurrente, frente
al Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Fremap” y “Angade Madrid, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por incapacidad, y,
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en consecuencia, que debemos confirmar y
confirmamos la expresada resolución.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social dentro del improrrogable
plazo de los diez días laborales inmediatos
siguientes a la fecha de notificación de esta
sentencia de acuerdo con lo establecido,
más en concreto, en los artículos 219, 227
y 228 de la citada Ley. Asimismo, se hace
expresa advertencia a todo posible recurren-
te en casación para unificación de esta sen-
tencia que no goce de la condición de traba-
jador o de causahabiente suyo o de
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social o del beneficio reconocido de
justicia gratuita, y por lo que respecta a los
dos últimos preceptos dichos (artículos 227
y 228), que el depósito de los 300 euros de-
berá ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo
social del Tribunal Supremo al tiempo de
personarse ante ella y en su cuenta núme-
ro 2410, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal de la calle Barquillo, nú-
mero 49, oficina 1006, de Madrid, mientras
que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta debe-
rá acreditarse, cuando así proceda, por el re-
currente que no goce del señalado beneficio
de justicia gratuita ante esta Sala de lo social
al tiempo de preparar el recurso de casación
para unificación citado, para lo cual deberá
presentar en el tiempo dicho resguardo acre-
ditativo de haber efectuado la indicada con-
signación en la cuenta corriente núme-
ro 2829/0000/00/2086/09 que esta Sección
tiene abierta en el “Banco Español de Crédi-
to”, sucursal sita en la calle Miguel Ángel,
número 17, de Madrid, pudiéndose, en su
caso, sustituir dicha consignación en metáli-
co por el aseguramiento de dicha condena
mediante el correspondiente aval bancario
en el que, expresa y necesariamente, habrá
de hacerse constar la responsabilidad solida-
ria de la entidad bancaria avalista, documen-
to escrito de aval que deberá ser ratificado
por persona con poder bastante para ello de
la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,

procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a la em-
presa “Angade Madrid, Sociedad Limitada”,
actualmente en ignorado paradero, expido y
firmo la presente en Madrid, a 25 de sep-
tiembre de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/35.548/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 3.255 de 2009
seguidas ante la Sección Sexta de la Sala de
lo social de este Tribunal Superior de Justi-
cia, dimanante de los autos recurso de supli-
cación número 1.467 de 2008 del Juzgado de
lo social número 18 de Madrid, promovidos
por don Mimoun Salhi, contra “La Protecto-
ra Urbana, Sociedad Anónima”, “Grupo
Promotor Serucema, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despidos
objetivos, con fecha 21 de septiembre de
2009 se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

número 3.255 de 2009, ya identificado, con-
firmando la sentencia de instancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la
notificación de la sentencia, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 219, 227 y 228
de la Ley de Procedimiento Laboral, advir-
tiéndose en relación con los dos últimos pre-
ceptos citados que el depósito de los 300,51
euros deberá efectuarse ante la Sala de lo so-
cial del Tribunal Supremo, en la cuenta co-
rriente número 2410, que tiene abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sucursal 1006,
sita en la calle Barquillo, número 49, de Ma-
drid, al tiempo de personarse en ella, con
todo recurrente que no tenga la condición de
trabajador o causahabiente suyo o beneficia-
rio del régimen público de la Seguridad So-
cial, mientras que la consignación del im-
porte de la condena deberá acreditarse,
cuando proceda, por el recurrente que no
goce del beneficio de justicia gratuita ante
esta Sala al tiempo de preparar el recurso,
presentando resguardo acreditativo de ha-
berla efectuado en la cuenta corriente núme-
ro 2870/0000003255/09, que esta Sección
Sexta tiene abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal número 1026, sita en la
calle Miguel Ángel, número 17, de Madrid,
pudiéndose sustituir dicha consignación en

metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que se hará constar la
responsabilidad solidaria del avalista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “La Protectora Urbana,
Sociedad Anónima”, y “Grupo Promotor
Serucema, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, se expide el presente edicto en
Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/32.545/09)

Tribunal Superior de Justicia
de Asturias

SALA DE LO SOCIAL

Doña Aurora Algaba Carbonero, secretaria de
la Sala de social del Tribunal Superior
de Justicia del Principado de Asturias.

Certifica: Que en el recurso suplicación nú-
mero 1.833 de 2009, interpuesto contra la sen-
tencia del Juzgado de lo social número 4 de
Oviedo, dictada en demanda número 458
de 2008, recayó resolución de fecha 25 de sep-
tiembre de 2009, cuyo fallo dice literalmente:

Fallamos
Que estimando el recurso de suplicación

interpuesto por doña Margarita Fabián Huer-
ta, contra la sentencia dictada por el Juzgado
de lo social número 4 de Oviedo, en los autos
sobre despido seguidos a instancias de la re-
currente contra las empresas “ Amepro, So-
ciedad Anónima”, “Asturagua, Sociedad
Anónima”, y la Confederación Hidrográfica
del Norte, revocamos parcialmente la sen-
tencia de instancia y declaramos nulo el des-
pido de la actora, condenando a la Confede-
ración Hidrográfica del Norte a readmitirla
de inmediato en las mismas condiciones que
tenía antes del despido como personal labo-
ral indefinido con una antigüedad de 26 de
julio de 2003 y categoría de titulado grado
medio, así como al abono de los salarios de-
jados de percibir desde la fecha del despido
hasta la readmisión, en la cuantía fijada en el
fallo de la resolución impugnada, con res-
ponsabilidad solidaria de la empresa “Astu-
ragua, Sociedad Anónima”, y absolviendo a
“Omicron Amepro, Sociedad Anónima”.

Adviértase a las partes que contra esta
sentencia cabe recurso de casación para uni-
ficación de doctrina, debiendo acreditar el
depósito del importe de la condena en la
cuenta número 3366: “Tribunal Superior de
Justicia, Sala social”, que tiene abierta en el
“Banco Español de Crédito”, oficina 7.008,
de la calle Marqués de Santa Cruz, número 4,
de Oviedo, con la clave 66, haciendo constar
el número de rollo al preparar el recurso; y el
especial de 300,51 euros en la cuenta núme-


